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REQUISITOS Y PASOS PARA EL 
REGISTRO DE PROVEEDORES



CONTENIDO

• ¿Qué es el RUP?

• Requisitos y pasos para el
registro de proveedores del
Estado.
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Es la persona natural o jurídica nacional o
extranjera, que se encuentra inscrita en el RUP,
habilitada para proveer bienes, ejecutar obras
y prestar servicios, incluidos los de consultoría,
requeridos por las Entidades Contratantes.

Fuente: Art.46  de la LOSNCP

Proveedor

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública – LOSNCP. Art.6 (números 28 y 29)

CONCEPTOS BÁSICOS

Base de Datos de los proveedores de obras,
bienes y servicios, incluidos los de consultoría,
habilitados para participar en los
procedimientos de contratación.

Registro Único de Proveedores 
RUP



Los organismos, las entidades o en general las
personas jurídicas previstas en el artículo 1 de
esta Ley.

Fuente: Art.46  de la LOSNCP

Entidad Contratante

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública – LOSNCP. Art. 1 y Art. 6 (número 12)

CONCEPTOS BÁSICOS



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

ESQUEMA DEL REGISTRO Y HABILITACIÓN



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

LISTA DE VERIFICACIÓN

• Requisitos
• Usuario / Contraseña
• Número de RUC
• Correo electrónico
• Direcciones
• Teléfono
• Códigos del CPC



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

REQUISITOS

www.sercop.gob.ec

•MENU

• Programas/Servicios

• Proveedores del Estado

•Requisitos

https://portal.compraspublicas.gob.ec/


Fuente: Art.46  de la LOSNCP

CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTOS-CPC

https://www.compraspublicas.gob.ec/
https://www.compraspublicas.gob.ec/


Fuente: Art.46  de la LOSNCP

CPC - CIIU

https://www.sercop.gob.ec/
https://www.sercop.gob.ec/


El Proveedor será responsable de la veracidad,
exactitud, consistencia y vigencia de la información de
la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal,
en los cuales participe, y deberá entregar el respaldo
físico de la información anexada, en el caso de
requerirlo.

Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 1 – TÉRMINOS Y CONDICIONES

En todo momento, el Proveedor es el responsable de
mantener en sigilo el número de sus cuentas,
contraseñas personales, claves de acceso y números
confidenciales con los cuales tenga acceso a los servicios
y contenidos del portal.



• Usuario
• Contraseña
• Correo Electrónico

Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 2 – INFORMACIÓN GENERAL



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 3 – PASO 4

RUC

Información general Dirección y teléfonos

Dirección
Teléfonos



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 5 – INFORMACIÓN DE CONTACTOS



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 6 – PRODUCTOS

Códigos del Clasificador Central de
Productos



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 7 – INDICADORES



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

PASO 8 – FINALIZACIÓN DEL REGISTRO

• Ingrese al sistema con su RUC, usuario y
contraseña.

• Complete los pasos que le indica la
herramienta.

• La información será verificada y aprobada
por el SERCOP.

“Recuerde que no es necesario presentar
documentación de forma física al SERCOP”



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

ACTUALIZACIÓN Y HABILITACIÓN

• RUC
• Usuario
• Contraseña

Acceso al sistema



Fuente: Art.46  de la LOSNCP

HABILITACIÓN E IMPRESIÓN RUP



GRACIAS


